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RESPUESTA: 

 

El Instituto Nacional de la Seguridad Social (INSS) es el organismo competente para la 

gestión y liquidación de los gastos originados por la prestación de la asistencia sanitaria, tanto en 

aplicación de los Reglamentos Comunitarios de Seguridad Social como de los Convenios Bilaterales 

que recogen en el campo de aplicación material la exportación de dicha prestación. 

 

En cuanto al artículo 63.1 del Reglamento (CE) 987/2009 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, por el que se adoptan las normas de aplicación del Reglamento (CE) nº 883/2004, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 29 de abril, sobre la Coordinación de los Sistemas de Seguridad 

Social al que alude Su Señoría, es conveniente aclarar que se utiliza en los Estados miembros que 

aplican los Reglamentos Comunitarios 883/04 (CE) y 987/09 (CE), siempre que hayan optado por que 

el reembolso de los gastos de los asegurados en otro Estado miembro, que residen en un Estado 

distinto al del aseguramiento, se efectúe mediante una cuota global en lugar de mediante gasto real. 

 

Sin embargo, cuando el reembolso de gastos se refiere a asegurados de un Estado que se 

encuentran en estancia temporal en otro Estado (por ejemplo turismo), el reembolso se efectúa siempre 

por gasto real, es decir, por el importe efectivo del gasto efectuado. 

 

Sólo los Estados miembros que figuran en el anexo 3 del Reglamento (CE) 987/09, entre ellos 

España, han optado por el reembolso  por cuota global (España, Reino Unido, Portugal, Suecia, 

Irlanda, Chipre, Noruega, Finlandia y Países Bajos), el resto solicitan el reembolso por gasto real, 

también cuando se trata del reembolso de gastos por residencia.  

 

El importe de la cuota global es diferente para cada Estado, que ha de calcular la  cuota 

anualmente, según lo establecido en el artículo 64 del Reglamento (CE) 987/09, y ha de ser aprobada 

por la Comisión Administrativa para la Coordinación de los Sistemas de Seguridad Social, antes de 

poder ser aplicada.  

 

La última cuota global aprobada para España es la referida al año 2014 que ha sido publicada 

en el  Diario Oficial de la Unión Europea de 16.1.2016 ( C 15/12 ES ) cuyo  importe ha sido el que se 

ha facturado, para el ejercicio 2014, por los Servicios Centrales del INSS a las instituciones 

competentes de cada Estado deudor. 

 

 



  

 

 

 

   

 

 

El INSS factura anualmente a las instituciones competentes de otros Estados las cuotas 

globales mensuales de los asegurados en otro Estado, en tanto sean residentes en España, siempre que 

se haya presentado ante la Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social del lugar 

de residencia el correspondiente formulario de derecho (y continúe en vigor), emitido por el Estado de 

aseguramiento para hacer efectiva la exportación del derecho. 

 

La facturación por gasto real, es decir, por la asistencia sanitaria prestada a asegurados de 

otros Estados en estancia temporal en España, se realiza semestralmente y se corresponde con la 

facturación que realizan y trasladan los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas. 

 

Por último, se adjunta información en anexos (en Pdf) referida a los ejercicios 2013, 2014 y 

2015 sobre la facturación por cuota global y gasto real cursada (situación acreedora) y recibida 

(situación deudora). 

 

 

 

Madrid, 15 de noviembre de 2016 
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